
 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

www.aedc.es 
 

1/1 

JORNADA SOBRE CONSECUENCIAS DERIVADAS DE ILÍCITOS DE 
COMPETENCIA 

 
27 de septiembre de 2017, de 9:30 a 13:30 hs. 

Sede de Pérez-Llorca - Paseo de la Castellana, 50, 28046 Madrid 
 

 
9:15-9:30 Registro y entrada  
 
9:30- 9:35 Apertura de la jornada: D. Rafael Allendesalazar, Presidente 

AEDC, abogado MLAB;  D. Oriol Armengol, abogado, Pérez-Llorca 
 
9:35-10:45  Consecuencias penales de conductas ilícitas de competencia 
 

− Moderadora: Dña. Patricia Liñán, abogada, CMS Albiñana & 
Suárez de Lezo 
 

− D. Ángel Juanes, Vicepresidente del Tribunal Supremo, 
Magistrado de lo penal 

 
− D. Andrew Ward, abogado, Cuatrecasas Gonçalves Pereira 

 
10:45-11:00  Pausa para café 
 
11:00-12:15  Sanciones a directivos de empresas infractoras 
 

− Moderador: D. Alfonso Gutiérrez, abogado, Uría Menéndez 
 

− D. Joaquín Hervada, abogado, DLA Piper 
 
− D. Helmut Brokelmann, abogado, MLAB 

 
 
12:15-13:30 Prohibición de contratar con las administraciones públicas 

como consecuencia de infracciones previas de competencia 
 

− Moderadora: Dña. Susana Cabrera, abogada, Garrigues 
 

− D. Oriol Armengol, abogado, Pérez-Llorca 
 
− D. Joaquim Hortalà i Vallvé, Secretario del Consejo de la 

CNMC 
 
13:30  Clausura: D. José María Marín Quemada, Presidente de la CNMC 
 
 
 
Se ruega confirmación de asistencia a la jornada mediante correo electrónico dirigido a 
Dña. Eugenia Arrojo (earrojo@perezllorca.com) antes del día 26 de septiembre de 2017. 
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